
SEMARNAT 

ANTECEDENTES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 649/2019 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) 

l. Que por oficio número ASEA/UAF/DCRMS/DAC/286/2019, de fecha 02 de 
octubre de 2019, presentado ante este Órgano Colegiado el día 03 de los 
mismos, la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios (DCRMS) 
adscrita a la Unidad de Administración y Finanzas (UAF), informó al 
Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

"De conformidad con lo establecido en la Ley Cenera/ de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LCTAIP}, en su artículo 8, fracción VI, que a la 
letra indica: 

"Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de Jos sujetos obligados 
será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de 
excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y 
estrictamente necesarias en una sociedad democrática;" 

Así como a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
{LFTAIP}, Artículo 68, primer párrafo, que indica: 

"Los sujetos obligados en el ámbito federal deberán cumplir con las 
obligaciones de transparencia y poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 
información, por lo menos, de los temas, Documentos y políticas e información 
señalados en el Título Quinto de la Ley General. Al respecto, aquella información 
particular de la referida en el presente artículo que se ubique en alguno de los 
supuestos de clasificación señalados en los artículos 770 y 773 de la presente Ley 
no será objeto de la publicación a que se refiere este mismo artículo; salvo que 
pueda ser elaborada una versión pública. En todo caso se aplicará la prueba de 
daño a que se refiere el artículo 704 de la Ley General." 

En ese orden de ideas, solicito al Comité de Transparencia, confirme la 
clasificación de · ¡a siguiente información confidencial, y autorice la versión 
pública de la misma, con el fin de atender las obligaciones de transparencia 
correspondientes al primer trimestre 2079 de la ASEA, de conformidad con el 
artículo 62 de la LCTAIP,y 68 de la LFTAIP. 

7. ASEA-DGRMS-AD-023-2019.- Servicio para la reunión pública de información 
acerca del proyecto denominado "Construcción de la Refinería Dos Bocas" 
promovido por PEMEX Transformación Industrial. 

• Correo electrónico de persona física. 
• Nombre y firma de persona física distinta al representante legal 

2. ASEA-DGRMS-AD-024-2019.- Servicio de videograbación de la reunión 
pública de información acerca del proyecto denominado "Construcción de 
la Refinería Dos Bocas" promovido por PEMEX Transformación Industrial. 
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• Registro federal de contribuyentes de la persona física. 
• Nacionalidad de la persona física. 
• Domicilio de la persona física. 
• Número telefónico de la persona física. 

3. ASEA-DGRMS-LA-026-2079.- Servicio de realización de eventos y apoyo 
logístico, para la ASEA. 

• Clave de elector del representante legal. 
• Nombre de persona física. 
• Número telefónico de persona física. 
• Correo electrónico de persona física. 

4. ASEA-DGRMS-AD-028-2019.- Subcontratación de técnicos especializados de 
apoyo para la evaluación técnica, a fin de fortalecer la gestión relacionada 
con proyectos de gasoductos y con la gestión de los sistemas de 
administración de seguridad industrial, seguridad operativa y la protección 
al medio ambiente de las actividades de expendio de gas natural, gas lp y 
petrolíferos en la Unidad de Gestión Industrial. 

• Nombre de persona física (socios/accionistas). 
• CURP del representante legal. 
• Número de credencial para votar {OCR) 
• Clave Bancaria Estandarizada (CLABE lnterbancaria) 
• Número cuenta. 

5. ASEA-DGRMS-AD-030-2019.- Servicio de capacitación curso "Valores ASEA" 
dirigido al personal de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA). 

• Clave de elector del representante legal. 
• Clave Bancaria Estandarizada {CLABE lnterbancaria) 
• Número cuenta. 
• Nombre de persona física. 
• CURP de persona física. 
• Nombre y firma de persona física. 
• CURP de persona física. 
• Nombre firma y fotografía de persona física. 
• Nombre, domicilio, RFC, CURP, correo electrónico y nacionalidad de 

persona física. 
• Domicilio, edad, fotografía, CURP, huella digital, clave de elector de la 

persona física. 

6. ASEA-DGRMS-LA-032-2019.- Suministro de materiales (útiles de oficina) 
ecológicos para la ASEA. 

• Número de pasaporte del representante legal. 
• Registro Federal de Contribuyentes de persona física. 
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7. ASEA-DGRMS-LA-033-2019.- Suministro de papel bond 100% reciclado para 
la ASEA. 

• Correos electrónicos de personas físicas. 

8. ASEA-DGRMS-AD-034-2019.- Curso básico de seguridad en plataformas y 
barcazas (Libreta de Mar Tipo D). 

• Nombre de persona física (socios/accionistas). 
• Clave Bancaria Estandarizada (CLABE lnterbancaria) 
• Número cuenta. 
• Nombre y firma de persona física. 

9. ASEA-DGRMS-AD-035-2019.- Curso básico de seguridad en plataformas y 
barcazas (Libreta de Mar Tipo D). 

• Clave Bancaria Estandarizada (CLABE lnterbancaria) 
• Número cuenta. 
• Nombres de personas físicas. 
• Número telefónico de personas físicas. 
• Correo electrónico de personas físicas. 
• Nombre y firma de persona física. 
• Nombre, fotografía, dirección, número telefónico y correo electrónico 

de la persona física. 
• Fecha de nacimiento, nacionalidad y estado civil de la persona física. 
• Clave de elector y huella digital de persona física. 
• CURP de persona física. 

10. ASEA-DGRMS-AD-035-2019.- Curso básico de seguridad en plataformas y 
barcazas (Libreta de Mar Tipo D). 

• Número de credencial para votar (OCR) 
• Clave Bancaria Estandarizada (CLABE /nterbancaria) 
• Número cuenta. 

De conformidad con lo estipulado en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, artículo 776, párrafo primero, que a la letra indica: 

"Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable ... " 

Así como lo estipulado en la Ley Federal de Acceso a la Información Pública, 
artículo 773, fracción 1, que a la letra dice: 

"La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificdda o identificable;" 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 65, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el artículo 44, 

-=-=;A. 
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fracción JI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Asimismo, se adjunta al presente disco compacto con la versión que se indica." 
(sic) 

11. · Que por oficio número ASEA/UAF/ET/0121/2019, de fecha 02 de julio de 2019, 
presentado ante este Órgano Colegiado el día 03 de los mismos, la UAF, 
informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

"En el marco de cumplimiento de las obligaciones de transparencia con las que 
cuenta esta Unidad de Administración y Finanzas, en específico, la 
actualización trimestral de la información correspondiente al Artículo 70, 
fracción IX, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, referente a "Castos en Comisiones Oficiales", se pone a consideración 
del Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA}, las versiones 
públicas de la documentación que amparan 779 comisiones efectuadas por 
servidores públicos de la ASEA, durante el tercer trimestre del ejercicio 2079. 

Al respecto, por cada comisión se cuenta con un "Oficio de Aviso de Comisión 
con Pago de Viáticos" (RUC}, mismo que contiene el RFC, de cada servidor 
público comisionado; del mismo modo, la documentación comprobatoria 
cuenta con facturas emitidas, para sustentar el gasto por concepto de viáticos, 
mismas que contienen los siguientes datos: 

• Registro Federal de Contribuyentes de persona física servidor público 
• Domicilio Fiscal de quien emite factura 
• Teléfono particular 
• Correo electrónico particular 
• Cuenta bancaria del emisor de factura 
• Folio Fiscal de Factura 
• No. de serie del certificado del emisor 
• No. de serie del certificado del SA T 
• Cadena original del complemento de certificación digital del SAT 
• Sello digital del CFDI 
• Sello del SAT 
• Código QR 
• Nombre del vendedor (persona física) 

Conforme a lo anterior y en virtud de lo estipulado en el Artículo 776, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra 
establece: 
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"Artículo 716. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
Servidores Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los 
particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales." 

Al respecto, se considera que los datos previamente señalados son datos 
confidenciales, susceptibles de ser protegidos por la Agencia, razón por la cual 
se generaron las versiones públicas correspondientes por cada uno de los 779 
RUC 's y facturas comprobatorias de gasto. 

En virtud de lo señalado en el presente oficio y en razón de lo dispuesto en la 
fracción 11, del Artículo 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; atentamente se solicita al Comité de Transparencia de la 
ASEA, confirmar las versiones públicas de los documentos en comento, mismos 
que se adjuntan en versión electrónica para pronta referencia." (sic) 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar 
o revocar la clasificación de información que realicen los titulares de las Áreas 
de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6°, Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65, fracción 11, 102, 
primer párrafo y 140, segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44 fracción 11,103 primer párrafo y 
137, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP). 

Análisis de la Clasificación por ser información de carácter confidencial. 

Datos personales. 

11. Que en el artículo 106, fracción 111 de la LGTAIP, establece que la clasificación J 
de la información se llevará a cabo en el momento en que se generen 
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versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en dicha Ley. 

111. Que el artículo 113, fracción 1 de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 
la LGTAIP establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable. 

IV. Que el artículo 117, primer párrafo de la LFTAIP y el artículo 120, primer párrafo 
de la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir 
el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de 
los titulares de la información. 

V. Que en el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción 1· de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el15 de abril del 2016, se establece que se considera como 
información confidencial, los datos personales en términos de la norma 
aplicable. 

VI. Que el Lineamiento Sexagésimo segundo inciso b) de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, modificado mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio del 2016, se 
establece que las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del 
Comité de Transparencia, así pues en los casos de las versiones públicas 
elaboradas sólo para efectos del cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia bastará con que sean aprobadas por el Comité de 
Transparencia en sesión especial, conforme a las disposiciones aplicables 
que exijan la elaboración de versión pública. En dicha sesión se detallará la 
debida fundamentación y motivación que exija este ejercicio de clasificación. 
Asimismo, no se podrán omitir de las versiones públicas los elementos 
esenciales que muestren la información contenida en las obligaciones de 
transparencia. · · 

VIl. Que en relación a los documentos señalados en el apartado de 
Antecedentes, la DGRMS, en cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia señaladas en la LGTAIP y en la LFTAIP, remitió las versiones 
públicas de los documentos generados, las cuales contienen datos 
personales, mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto 
este Comité considera son datos personales concernientes a una persona 
física, a través de los cuales puede ser identificada o identificable, por lo que 
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se actualiza el supuesto previsto en los artículos 113, fracción l de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento 
de los titulares de la información, para permitir el acceso a la misma, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP 
y120, primer párrafo de la LGTA!P, lo anterior sustentado en las Resoluciones 
ROA 3656/15, RRA 5988/17, RRA 4062/18, RRA 7859/18 y RRA 8573/18, así como 
en los Criterios orientadores 10/17,18/17 y 19/17, todos emitidos por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) como se expone a continuación: 

Datos Personales Motivación 
Que en la Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la 
ASEA, el INAI determinó que el nombre es un atributo de la 
persona física que lo identifica de los demás. En este sentido, 
el nombre de una persona física se integra del prenombre o 
nombre de pila y los apellidos de la persona, elementos 
necesarios para dar constancia de personalidad, que permiten 

Nombre de persona la identificación de un individuo. 
física 

En tales consideraciones, ese Instituto consideró que de darse 
a conocer el nombre de personas físicas, el cual constituye 
información vinculada a una persona física identificada, se 
afectaría su esfera privada, por lo que resulta aplicable su 
clasificación conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción 
1, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la 
ASEA, eiiNAI determinó que la firma de una persona física, es 
considerada como un atributo de la personalidad de los 

Firma de persona individuos, en virtud de que a través de ésta se puede 
física identificar a una persona, por lo que en términos de la fracción 

1 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, se considera dato personal, dado que 
para otorgar su acceso se necesita consentimiento de su 
titular. 

Domicilio 
persona física 

Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la 
ASEA, el INAI determinó que el domicilio, en términos del 
artículo 29 del Código Civil Federal, es el lugar en donde reside 

de habitualmente una persona física. En este sentido, constituye 
un dato personal y, por ende confidencial, ya que incide 
directamente en la privacidad de personas f ísicas ident ificadas 
y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

Por consiguiente, se tiene que el domicilio de una persona 
física constituye un dato personal susceptible de clasificación 
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de conformidad con el artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la 
ASEA, el INAI determinó que por lo que corresponde al 
número asignado a un teléfono de casa, oficina y celular 
permite localizar a una persona física identificada o 
identificable, por lo que se considera dato personal 
confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, ya que sólo podrá otorgarse mediante el 
consentimiento de su titular. 
Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la 
ASEA, el INAI determinó que el correo electrónico se puede 
asimilar al teléfono o domicilio particular, es decir, se considera 
como un dato personal, toda vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona titular del mismo y la hace 
localizable. Así también, se trata de información de una 
persona física identificada o identificable que, al darse a 
conocer, afectaría la intimidad de dicha persona. 

En virtud de lo anterior, el correo electrónico constituye un 
dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 8573/18, emitida en contra de la 
ASEA, el INAI determinó que el pasaporte es un documento 
con validez internacional que identifica a su titular, es expedido 
por las autoridades de su respectivo país y acredita un permiso 
o autorización legal para que salga o ingrese del mismo. 

El pasaporte incluye información del portador relacionada a su 
nombre, nacionalidad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de 
nacimiento, número de pasaporte, entre otros, información 
que en términos de lo expuesto se considera como 
confidencial. 

No obstante, deberá considerarse que en aquellos casos en 
que el titular del pasaporte determine utilizar dicho 
documento como un instrumento de identificación oficial ante 
cualquier autoridad, puede entregarse acceso al número de 
pasaporte y al nombre del titular, por lo que tales datos 
deberán permanecer públicos en la información que se ponga 
a disposición del particular. 

Sin demerito de lo anterior, no es óbice señalar que el número 
de pasaporte debe ser considerado como clasificado con 
fundamento en el artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Que eiiNAI emitió el Criterio 19/17, el cual establece que el RFC 
es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que 
es un dato personal de carácter confidencial, criterio que 
resulta aplicable al presente caso. · 
Que el Criterio 18-17, emitido por eiiNAI señala que la CURP se 
integra por datos personales que sólo conciernen al particular 
titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de 
nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 
constituyen información que distingue plenamente a una 
persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la 
CURP está considerada como información confidencial. 
Que en su Resolución RRA 8573/18, emitida en contra de la 
ASEA, eiiNAI determinó que la nacionalidad es un atributo de 
la personalidad, que señala al individuo como miembro de un 
Estado, es decir, es el vínculo legal que relaciona a una persona 
con el Estado. 

En este sentido, la nacionalidad de una persona se debe 
considerar como un dato personal confidencial, en virtud de 
que su difusión afectaría su esfera de privacidad, lo anterior 
con fundamento en el artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4062/18, emitida en contra de la 
CONACUA, eiiNAI determinó que, por su propia naturaleza, la 
edad de una persona física recae en la esfera privada de los 
particulares. Lo anterior, dado que la misma se refiere a los 
años cumplidos por una persona física identificable, de esta 
manera, se áctualiza el supuesto de clasificación establecido 
en el artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4062/18, emitida en contra de la 
CONACUA, el INAI determinó que la fotografía en sí misma, 
constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, 
obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa 
por medio de una cámara fotográfica, o en formato digital. 

En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el 
primer elemento de la esfera personal de todo individuo, en 
tanto funge como un instrumento básico de identificación y 
proyección exterior, y es un factor imprescindible de 
reconocimiento como sujeto individual; por lo tanto, es un dato 
personal en términos del artículo 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4062/18, emitida en contra de la 
CONACUA, el INAI determinó que la huella digital es 
considerada como un dato que muestra características únicas 
que identifican a una persona. En ese sentido, las 
"Recomendaciones sobre medidas_9e seguridad aplicables a 

.------¡::- . 
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los sistemas de datos personales", emitidas por el entonces 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos, establecen lo siguiente: 

C. Nivel alto 
Los Sistemas de datos personales que contengan alguno de 
los datos que se enlistan a continuación, además de cumplir 
con las medidas de seguridad de nivel básico y medio, deberán 
obseNar las marcadas con nivel alto. 

• Datos Ideológicos: ... 
• Datos de Salud: 
• Características personales: Tipo de sangre. ADN, 

huella digital, u otros análogos. 

En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal 
susceptible de clasificarse como confidencial, en términos de 
lo dispuesto por fa fracción 1, del artículo 113, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4062/18, emitida en contra de la 
CONAGUA, el INAI determinó que la clave de elector es una 
clave de registro que se compone de 18 caracteres y se 
conforma con las primeras letras de los apellidos, año, mes, día 
y clave del estado en que su titular nació, sexo y una homoclave 
interna de registro; derivado de lo cual, la clave referida ha sido 
considerada por el Pleno del INAI como dato personal objeto 
de confidencialidad, en términos de lo dispuesto por la 
fracción 1, del artículo 113, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4062/18, emitida en contra de la 
CONAGUA, el INAI determinó que el OCR es el número de 
credencial de elector. En este sentido, dicho número de 
control, al contener el número de la sección electoral en donde 
vota el ciudadano titular de dicho documento, constituye un 
dato personal en razón de que, revela información 
concerniente a una persona física identificada o identificable 
en función de la información geoelectoral ahí contenida, 
susceptible de resguardarse en términos del artículo 113, 
fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4062/18, emitida en contra de la 
CONAGUA, el INAI determinó que el estado civil es un 
atributo de la personalidad que se refiere a la posición que 
ocupa una persona en relación con la familia, por su propia 
naturaleza es considerado como un dato personal, clasificable 
con fundamento en el artículo 113, fracción 1, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con el Trigésimo Noveno de los "Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
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como para la elaboración de versiones públicas"; en virtud de 
que incide en la esfera privada de los particulares. 

Fecha de 

Que en su Resolución 5988/17, emitida en contra de la 
SEMARNAT, eiiNAI determinó que la fecha de nacimiento es 
un dato personal, toda vez que consiste en información 
concerniente a una persona física identificada o identificable y 
está estrechamente relacionada con la edad, toda vez que, al 
dar a conocer la fecha de nacimiento, se revela la edad de la 
persona; por lo tanto, el dar a conocer la fecha de nacimiento 
afectaría la intimidad de la persona; por lo que, es considerado 
un dato de carácter confidencial, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

nacimiento de 
persona física 

Cuentas 
y/o 

bancarias 
CLABE 

Que el Criterio 10-17, emitido por eiiNAI señala que el número 
de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares 
es información confidencial, al tratarse de un conjunto de 
caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros 
para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los 
cuales se puede acceder a información relacionada con su 
patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, 
constituye información clasificada con fundamento en los 
artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

interbancaria de 
personas físicas 

Código QR 
persona física 

Que en la Resolución ROA 3656/15, el INAI determinó que los 
comprobantes fiscales digitales a través de internet, debe 
incluir un código de barras bidimensional conforme al formato 
de un QR Code (Quick Response Code) el cual contiene, entre 
otros datos, el Registro Federal de Contribuyentes del emisor. 

Cabe señalar que en la Resolución de referencia el INAI 
de concluyó que si bien el código de barras bidimensional como 

tal no constituye en sí un dato personal, se advierte que a 
través de la lectura de éste con un dispositivo electrónico, se 
puede obtener el Registro Federal de Contribuyentes del 
emisor, que en el caso que nos ocupa, es el representante legal, 
que es una persona física, por lo que dicho dato es confidencial, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción 1 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Públ ica, análisis que resulta aplicable al presente caso. 
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De acuerdo con la información del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), el sello digital y/o código bidimensional se 
genera a partir de diversos datos, entre los que se encuentra el 
RFC del emisor, datos del emisor, datos de receptor, total de la 
factura y del UIID, además del número de aprobación, rango 

de aprobado y fecha de asignación de folios; en este sentido, al 
Factura, número de contener información confidencial que solo atañe a su titular, 
serie del certificado por lo que, este Comité considera necesario clasificarlos como 

Folio Fiscal 

del emisor, número 
de serie del 
certificado del SAT, 
cadena original del 
complemento de 
certificación digital 
del SAT, sello digital 
del CFDI, sello del 
SAT, todos de 

física 

datos personales, ya que los mismos se encuentran 
estrechamente relacionados con el patrimonio de una 
persona física particular. 

Al respecto, es dable señalar que el patrimonio es un dato 
personal, dado que consiste en el conjunto de relaciones 
jurídicas activas y pasivas que pertenecen a una persona y son 
estimables económicamente; es decir, el patrimonio está 
constituido por la masa de bienes, activo y pasivo, unida al 
titular en su condición de persona, que se traduce en que sus 
ingresos, que constituyen un dato económico que pertenece a 

persona 
(Información 
Patrimonial 
persona física) 

de la intimidad de las mismas. 

En virtud de lo anterior, los datos señalados constituyen un 
dato personal, con fundamento en los artículos 116, primer 
párrafo de la LGTAIP, artículo 113, fracción 1 de la LFTAIP, 
aunado a que requieren el consentimiento de los particulares 
para permitir el acceso al mismo. 

VIII. Que en los oficios señalados en el apartado de Antecedentes, la DGRMS 
manifestó que los documentos generados sometidos a consideración de 
este Órgano Colegiado, contienen datos personales clasificados como 
información confidencial consistentes en nombre, firma, domicilio, número 
telefónico, correo electrónico, número de pasaporte, RFC, CURP, 
nacionalidad, edad, fotografía, huella digital, clave de elector, número 
OCR, estado civil, fecha de nacimiento, número de cuenta y CLABE 
interbancaria, código QR y folio fiscal de factura, número de serie del 
certificado del emisor, número de serie del certificado del SAT, Cadena 
original del complemento de certificación digital del SAT, sello digital del 
CFDI, sello del SAT (datos patrimoniales de persona física), todos de 
personas físicas, lo anterior, es así ya que estos fueron objeto de análisis en 
las Resoluciones ROA 3656/15, RRA 5988/17, RRA 4062/18, RRA 7859/18 y RRA 
8573/18, así como en los Criterios orientadores 10/17, 18/17 y 19/17, todos 
emitidos por el INAI, mismos que se describieron en el Considerando que 
antecede, en los que se concluyó que se trata de datos personales. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación de la información confidencial 
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correspondiente a datos personales, lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 113, fracción 1 y'117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo 
y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en correlación con el Lineamiento Trigésimo 
octavo, fracción 1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, por lo que se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el Antecedente 1, de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la 
presente Resolución por tratarse de datos personales como lo señala la DGRMS, 
lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción 1, 117, 
primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y120, primer párrafo de la LGTAIP; 
y, del Sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, modificado mediante Acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de julio del 2016. 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia a 
notificar por medio electrónico, la presente Resolución a la DGRMS adscrita a la 
UAF y a la Unidad de Transparencia de la ASEA. Se aclara que la Unidad 
Administrativa deberá publicar en el sistema denominado "Plataforma Nacional 
de Transparencia" las versiones públicas que por medio de la presente resolución 
se aprueban de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 de la LGTAIP; así como lo 
previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

Así lo resolvió el Co ité de Transparencia de la ASEA, el 09 de octubre de 2019. 

ta del Comité de Transparencia de la ASEA. 

""''~"'3-~ .... ngel. 
ó gano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente 

es, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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n el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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